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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 327 Bis a la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Antonio Benítez Lucho.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión.  Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que para el caso del plasma recuperado y el obtenido por plasmaféresis que será utilizado exclusivamente para su 

fraccionamiento y obtención de productos terapéuticos hemoderivados, las instituciones y bancos de sangre del sector salud y bancos 

de sangre privados podrán celebrar convenios con los laboratorios farmacéuticos para el procesamiento del plasma humano y 

obtención de productos terapéuticos hemoderivados. Establecer las modalidades de los convenios que podrán celebrar las instituciones 

y bancos de sangre con los laboratorios farmacéuticos para el procesamiento del plasma humano. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
���� Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 327 
Bis a la Ley General de Salud. 
  

Se adiciona un artículo único para quedar como sigue: 

 

Artículo 327 Bis. Para el caso del plasma recuperado y el 
obtenido por plasmaféresis –que será utilizado exclusivamente 
para su fraccionamiento y obtención de productos 
terapéuticos hemoderivados– las instituciones y bancos de 
sangre del sector salud y bancos de sangre privados podrán 
celebrar convenios con los laboratorios farmacéuticos para el 
procesamiento del plasma humano y obtención de productos 
terapéuticos hemoderivados, bajo las siguientes modalidades: 
 
1. Contrato de procesamiento industrial (maquila), en el cual 
la institución de salud proporciona el plasma al laboratorio 
farmacéutico, pagando el costo de su procesamiento y todos 
los productos obtenidos son propiedad de la institución. 
 
2. Contrato en especie, en el cual la institución de salud 
proporciona el plasma al laboratorio farmacéutico para su 
procesamiento, especificando en el contrato qué porcentaje de 
todos los productos obtenidos será propiedad de cada una de 
las partes. 
 
3. Contrato de disposición de excedentes, en el cual la 
institución de salud fija una contraprestación al plasma que 
de acuerdo al PROY-NOM-253-SSA1-2009 exceda del 12 por 
ciento para uso hospitalario, conviniendo entregas periódicas 
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del plasma excedente con el laboratorio farmacéutico, por el 
tiempo y condiciones definidas en el contrato. 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. Esta adición a la Ley General de Salud entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la 

Federación y la autoridad sanitaria tendrá 90 días naturales para 

publicar los lineamientos y criterios que le correspondan en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


